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Me dirijo a usted como presidente del Barrio Don Juan pa ra solicita rle que evalúen el pedido
que a cont¡nuac¡ón se detalla, el cual podría ser aplicable a todos los barrios de la ciudad con
calles naturales. Solicitamos a ustedes que puedan redactar una ordenanza y puesta en

v¡genc¡a con prontitud ya que la realidad lo pide.

En la m¡sma proponemos que el personal municipal, ya sea inspectores o a quien
corresponda, tenga la facultad de emitlr una infracción a los vehículos que en días de lluvia
entran a los barrios y quedan empantanados, motivo por el cual al intervenir un segundo o
por otro med¡o rompen la calle y con ella las mejoras que se realizan con aportes de los
vec¡nos.

Es nuestra propuesta que con el ingreso económico de estas infracciones, la mun¡cipalidad
arregle el daño causado, liberando de esta manera, con este aporte, a la municipalidad de la

parte económica.

Sabemos que a los vehículos normales no se le puede prohibir el tráns¡to, pero en su

mayoría esto estaría encuadrado en vehÍculos pesados o que ya tengan tracciones por
duales (dos ruedas por lado en la parte trasera). Este pedido se los trasm¡timos ya que con
reuniones prev¡as con obras públicas y servicios públicos manifiestan lo m¡smo, no hay una
ordenanza que les de la facultad a poder interven¡r y menos redactar una infracción, sin más
esperando se puede hacer efectivo este pedido para una mejor calidad y orden de vida de
los vecinos.

Los sa ludo atenta mente
Aragón Cristian
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